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reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consig nará 
«Ingeniero Naval».

El importe de la tasa por derechos de examen será, con carácter 
general, de 27,61 € y para las familias numerosas de categoría gene-
ral de 13,81 €.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-2458-10-0200000489, del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de 
Fomento. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

La solicitud se dirigirá a Sra. Subsecretaria del Ministerio de 
Fomento. Paseo de la Castellana, 67, 28071-Madrid.

ANEXO V

Cuerpo de Ingenieros Navales

Curso selectivo

Módulo I: Trabajo en equipo.
Módulo II: Administración y Función Pública.
Módulo III: Elaboración de informes y técnicas de negociación.
Módulo IV: Gestión Administrativa y gestión económica-financiera.
Módulo V: Presentaciones orales.
Módulo VI: Aspectos prácticos de la inspección. 

 6657 ORDEN FOM/1024/2008, de 7 de abril, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre y acceso por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos en Topografía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008 de 
25 de enero (BOE del 30), por el que se aprueba la oferta de empleo 
público para el año 2008, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre 
(Boletín Oficial del Estado núm. 284 de 27 de noviembre de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 10 plazas del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía, Código 1120, por el 
sistema general de acceso libre y 4 plazas por el sistema de promo-
ción interna, de las comprendidas en el artículo 6 del Real Decreto 
66/2008 de 25 de enero (BOE del 30), por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para el año 2008.

Del total de las plazas convocadas por turno libre se reservará 1, 
para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 %.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de pro-
moción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a las de la 
convocatoria de acceso libre, según lo establecido en el artículo 79 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado de 15 de abril).

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos 
convocatorias.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción para los aspirantes que se presenten por el turno de acceso libre 
y mediante el sistema de concurso-oposición para los aspirantes que 
se presenten por el turno de promoción interna, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y de concurso-oposición serán nombrados funcionarios en 
prácticas por la autoridad convocante.

Se declara inhábil el mes de agosto a efectos del computo de 
plazos de la presente convocatoria, sin que ello afecte a lo dispuesto 
en el artículo 1.3 del Real Decreto 66/2008 de 25 de enero por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público, relativo al nombra-
miento de funcionarios en prácticas en el ejercicio 2008 de los nue-
vos efectivos.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Inge-
niero Técnico en Topografía. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación o convalidación en su caso.

5. Requisitos específicos para el acceso
por promoción interna

Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna, 
deberán cumplir además:

Pertenencia a Cuerpo:

Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos 
o Escalas de la Administración general del Estado del Subgrupo C1 o 
a Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos, adscritos al Subgrupo 
C1 o a Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 del resto de los ámbitos 
incluidos en el artículo 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público con destino definitivo, estos últi-
mos, en la Administración General del Estado.

Pertenecer como personal laboral fijo a la categoría de Titulado 
Medio de Actividades Técnicas o Profesionales del II Convenio Unico 
o categorías equivalentes de otros convenios de la Administración 
General del Estado y desarrollar funciones coincidentes con las del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía.

Antigüedad:

Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala del Subgrupo C1 
o en Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos, adscritos al Subgrupo 
C1 o en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 del resto de los ámbitos 
incluidos en el artículo 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años 
como personal laboral fijo en la categoría de Titulado Medio de Acti-
vidades Técnicas y Profesionales del II Convenio Unico o categorías 
equivalentes de otros convenios de la Administración General del 
Estado y desarrollar funciones coincidentes con las del Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos en Topografía.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web www.060.es

6.2 La presentación se realizará por cualquiera de los medios 
siguientes:
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a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el Registro 
Telemático del Ministerio de Administraciones Públicas «Inscripción 
en procesos selectivos» a través de la dirección de Internet 
www.map.es o en el Portal del ciudadano www.060.es

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará en su caso 
el pago telemático de la tasa de derechos de examen.

En aquellos casos que deba presentarse documentación adicio-
nal junto con la solicitud de participación telemática, de conformidad 
con lo previsto en las bases específicas, ésta deberá ser aportada 
presencialmente en los lugares previstos en la letra siguiente.

b) Igualmente, podrán presentarse en el Registro General de 
Ministerio de Fomento, Paseo de la Castellana, 67, 28071-Madrid, 
así como en los registros de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno de la Administración General del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado duodécimo de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o 
escalas de la Administración General del Estado.

6.3 Pago de la tasa de derechos de examen. El ingreso del 
importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, 
junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de 
ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades 
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá 
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los dere-
chos de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en 
la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en 
su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio reser-
vado a estos efectos.

En aquellos supuestos en los que se haya optado por realizar una 
presentación de solicitudes a través del Registro Telemático del 
Ministerio de Administraciones Públicas, el ingreso del importe se 
realizará en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 
28 de marzo, del Ministro de Hacienda, por la que se establecen los 
supuestos y condiciones generales para el pago por vía telemática de 
las tasas que constituyen recursos de la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos, así como en sus resoluciones de 
desarrollo.

6.4 En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y 
se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Fomento La no presen-
tación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspi-
rante.

6.5 Los aspirantes que se presenten por el turno de promoción 
interna y que tengan la condición de personal laboral fijo deberán apor-
tar junto con la solicitud, certificado de la unidad de personal compe-
tente en el que se especifiquen las funciones desarrolladas a efectos de 
verificar que cumplen con el requisito de la base 5 párrafo 2.º 

6.6 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo IV

7. Tribunal

7.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

7.2 El Tribunal,de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apre-
ciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 
ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes.

7.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Fomento, Paseo de la Caste-
llana, n.º 67, Madrid, teléfono 91-5978787, dirección de correo 
electrónico area-selección@fomento.es. Dirección de Internet http:\\
www.fomento.es

8. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra X, según lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 
21 de enero de 2008 (Boletín Oficial del Estado de 4 de febrero).

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril; del Estatuto Básico del Empleado Público, el resto de 

la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente con-
vocatoria. 

Contra la presente convocatoria, se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la señora Ministra de 
Fomento en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publi-
cación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, 
que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 7 de abril de 2008.–La Ministra de Fomento, P.D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos.

ANEXO I

Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía

Descripción del proceso selectivo

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

1. Fase de oposición.
2. Fase de concurso.
3. Curso selectivo.

1) Fase de oposición. La oposición constará de tres ejercicios 
obligatorios y eliminatorios, según se especifica en los epígrafes 
siguientes:

La oposición constará de tres ejercicios obligatorios y eliminato-
rios, según se especifica en los epígrafes siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario, que mida el grado de comprensión del aspirante en relación 
con las materias que figuran en el Anexo II de esta convocatoria.

Para los aspirantes que participen por el turno de promoción 
interna el cuestionario estará compuesto por un mínimo de 45 pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta; 
correspondiendo al menos 15 preguntas a cada uno de los grupos A, 
B, y C del programa. Las contestaciones erróneas serán valoradas 
negativamente.

Para los aspirantes que participen por el turno libre el cuestiona-
rio estará compuesto por un mínimo de 75 preguntas con respuestas 
múltiples, siendo sólo una de ellas correcta; correspondiendo al 
menos 20 preguntas a cada uno de los grupos A, B y C del programa 
y 15 al grupo D. Las contestaciones erróneas serán valoradas nega-
tivamente.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será fijado 
por el tribunal y no excederá de tres horas.

La calificación máxima de este ejercicio en ambas convocatorias, 
será de 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 pun-
tos, para tener acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio. Consistirá en una prueba en idioma inglés y 
constará de dos partes:

Parte A. Prueba escrita: Consistirá en la realización de dos tra-
ducciones, sin diccionario, una de ellas directa y la otra inversa sobre 
dos textos redactados en lengua inglesa y española respectivamente, 
propuestos por el Tribunal, que versarán sobre las materias conteni-
das en el Anexo II de esta convocatoria.

La duración máxima de esta parte del ejercicio será de una 
hora.

Parte B. Consistirá en mantener una conversación en idioma 
inglés con el Tribunal, durante el tiempo máximo de quince minutos.

La calificación máxima de este ejercicio será de 20 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para superar el 
mismo.

El Tribunal podrá estar asistido por especialistas en idioma 
Inglés, con preferencia de Profesores de la Escuela Oficial de Idio-
mas.

Tercer ejercicio. Este ejercicio, de carácter práctico, consistirá en 
el desarrollo por escrito de un supuesto práctico elegido por el Tribu-
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nal que deberá comprender diversos apartados o preguntas sobre 
cualquiera de las materias contenidas en los Grupos A, B y C del 
programa que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de cuatro 
horas.

El ejercicio se realizará en papel autocopiativo. Una vez finali-
zado el tiempo de realización del ejercicio y antes de entregar el 
mismo, los opositores separarán el original de la copia, numerando 
cada una de las hojas del ejercicio tanto de la copia como del original 
y una vez ordenado depositarán ambos ejemplares (original y copia) 
en sobres separados, cerrados y suficientemente identificados. En 
posterior sesión pública cada opositor abrirá los sobres, entregando 
la copia al Tribunal y procediendo a la lectura del original.

Al terminar la lectura, el Tribunal podrá formular al opositor 
preguntas sobre el tema desarrollado u otros que tengan relación con 
el mismo, durante un tiempo máximo de 15 minutos.

La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos para tener acceso 
al ejercicio siguiente. Dicha calificación vendrá determinada por la 
claridad de la redacción y exposición de ideas, la concreción y la 
precisión del contenido de los temas desarrollados.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejerci-
cios.

2. Fase de concurso: Se valorarán, a los aspirantes que partici-
pen por el turno de promoción interna, los siguientes méritos:

Personal funcionario:

La antigüedad del funcionario en el Cuerpo o Escala a que perte-
nezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios efectivos 
prestados hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria; 
el grado personal y los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados en el Instituto Nacional de la Administración Pública y en 
otros Centros Oficiales de formación de funcionarios, de acuerdo con 
la siguiente puntuación:

Antigüedad. Se otorgará a cada aspirante, por cada año com-
pleto de servicios efectivos, 0,50 puntos, hasta un máximo de 12 
puntos.

Grado personal. Se otorgará a cada aspirante por la posesión de 
un determinado grado personal consolidado, hasta un máximo de 4 
puntos, distribuidos en la forma siguiente:

Grado personal igual al 22: 4 puntos.
Grado personal igual al 21: 3,5 puntos.
Grado personal igual al 20: 3 puntos.
Grado personal igual al 19: 2,5 puntos.
Grado personal igual al 18: 2 puntos.
Grado personal igual al 17: 1,75 puntos.
Grado personal igual al 16: 1,5 puntos.
Grado personal igual al 15: 1,25 puntos.
Grado personal igual al 14: 1 punto.
Grado personal igual al 13: 0,75 puntos.
Grado personal igual al 12: 0,5 puntos.
Grado personal igual al 11: 0,25 puntos.

Cursos de formación y perfeccionamiento realizados. Se otor-
gará a cada aspirante 0,5 puntos, hasta un máximo de 4 puntos, por 
cada curso de formación y perfeccionamiento realizado, siempre que 
se refiera, a juicio del Tribunal, a materias relacionadas con las fun-
ciones propias del Cuerpo objeto de esta convocatoria.

Personal laboral:

La antigüedad del aspirante en la categoría de Titulado Medio de 
Actividades Técnicas y Profesionales, teniéndose en cuenta a estos 
efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de publicación 
de la presente convocatoria; la superación de procesos selectivos 
para adquirir la condición de personal laboral fijo y los cursos de 
formación y perfeccionamiento superados en el Instituto Nacional de 
la Administración Pública y en otros Centros Oficiales de formación 
de funcionarios, de acuerdo con la siguiente puntuación:

Antigüedad. Se otorgará a cada aspirante, por cada año com-
pleto de servicios efectivos, 0,50 puntos, hasta un máximo de 12 
puntos.

Superación de procesos selectivos para adquirir la condición de 
personal laboral fijo: un máximo de 4 puntos.

Cursos de formación y perfeccionamiento realizados. Se otor-
gará a cada aspirante 0,5 puntos, hasta un máximo de cuatro puntos, 
por cada curso de formación y perfeccionamiento realizado, siempre 

que se refiera, a juicio del Tribunal, a materias relacionadas con las 
funciones propias del Cuerpo objeto de esta convocatoria.

La puntuación final del concurso, que no tendrá carácter elimina-
torio, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de los apartados anteriores.

3. Curso selectivo.–Como condición previa e indispensable 
para obtener el nombramiento de funcionarios de carrera, los funcio-
narios en prácticas deberán superar con aprovechamiento un curso 
selectivo que constará de una parte teórica y otra práctica, organi-
zado por la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministe-
rio de Fomento, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1476/2004 de 18 de junio (BOE del 19).

El curso se iniciará en el plazo máximo de dos meses desde la 
finalización del plazo de presentación de documentación de los aspi-
rantes aprobados y tendrá una duración máxima de tres meses y 
medio.

La parte teórica tendrá una duración máxima de dos meses y 
medio y versará fundamentalmente sobre las materias que figuran en 
el Anexo VI de esta convocatoria.

La Subdirección General de Recursos Humanos podrá adaptar o 
reorganizar las materias que figuran en el Anexo VI, así como incluir 
conferencias, coloquios, prácticas y aquellas otras actividades forma-
tivas complementarias, relacionadas con las actividades propias de 
los funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía.

Con carácter general, al final de cada módulo se realizará una 
prueba se suficiencia.

La parte práctica tendrá una duración máxima de un mes 
pudiendo consistir en la realización de prácticas reales en puestos de 
trabajo de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. 
Durante esta parte del curso selectivo, los funcionarios en prácticas 
tendrán asignados tutores académicos.

En el plazo de 10 días desde la finalización de las prácticas rea-
les, los funcionarios en prácticas deberán entregar a la Comisión de 
Valoración prevista en este Anexo un informe de las actividades desa-
rrolladas, con los comentarios o sugerencias que crean oportuno 
formular.

La asistencia al curso selectivo es obligatoria y durante el mismo 
los aspirantes dependerán directamente de la Subdirección General 
de Recursos Humanos, en virtud de las atribuciones que, en materia 
de selección y formación, le atribuye a éste órgano el Real Decreto 
1476/2004, de 18 de junio.

La Comisión de Valoración nombrada por la Subsecretaría del 
Departamento, estará integrada en la parte teórica, por los coordina-
dores de los Módulos II y IV y por los titulares de la Subdirección 
General de Recursos Humanos; de la Secretaría General de la Direc-
ción General del Instituto Geográfico Nacional; de la Jefatura del 
Área de Selección y Formación y de la Subdirección General Adjunta 
de Recursos Humanos. En la parte práctica estará integrada por los 
tutores de los aspirantes y por los titulares de la Subdirección Gene-
ral de Recursos Humanos; de la Secretaría General de la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional y de la Jefatura del Área de 
Selección y Formación. En las dos partes del curso selectivo, la Sub-
dirección General de Recursos Humanos ejercerá la Presidencia; la 
Secretaría General de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional la Vicepresidencia y la Jefatura del Área de Selección y 
Formación la Secretaría.

La Comisión de Valoración propondrá a la Subdirección General 
de Recursos Humanos la calificación de dicho curso selectivo, quien 
la elevará a la Subsecretaría para su aprobación.

La calificación máxima del curso selectivo será de 100 puntos, 
correspondiendo a cada una de las dos partes 50 puntos; siendo 
necesario obtener un mínimo de 25 puntos en cada una de las partes 
para superar las mismas.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada, 
para el sistema de promoción interna, por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en las fases de concurso, de oposición y de curso 
selectivo y para el sistema general de acceso libre, por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en el curso selec-
tivo.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1.º Fase de oposición.
2.º Tercer ejercicio.
3.º Primer ejercicio.
4.º Segundo ejercicio.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
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desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía

PROGRAMA

Grupo A

1. Figura de la Tierra. Geoide. Elipsoide. El datum geodésico. 
Desviaciones relativas de la vertical y ondulaciones del geoide. Com-
ponentes de la desviación relativa. Ecuación de Laplace. Puntos 
Laplace.

2. Parámetros de los elipsoides terrestres. Sistemas de coorde-
nadas empleados en geodesia y relaciones entre los mismos. Radios 
principales de curvatura en un punto de elipsoide. Teorema de Euler, 
radio medio. Longitudes de arcos de meridiano y paralelo. Secciones 
normales recíprocas. Líneas geodésicas. Correcciones y reducciones 
de ángulos y distancias.

3. Proyecto. Reconocimiento. Configuración y precisiones de 
las redes geodésicas. Señalización. Longitud de los lados. La red 
geodésica española. Trabajos de actualización y mantenimiento.

4. Teodolitos. Clasificación. Ajustes y calibraciones. Métodos 
de observación acimutal. Regla de Bessel. Métodos de repetición y 
reiteración. Fundamento de la medida electrónica de distancias. 
Reducción de las medidas al elipsoide. Curvatura de la trayectoria, 
factores meteorológicos, error de cero, reducción al horizonte, al 
nivel del mar y de la cuerda al arco.

5. Resolución de triángulos geodésicos. Exceso esférico. Teore-
mas de Legendre. Compensación de una figura. Cálculo y compensa-
ción de una poligonal aislada. Acimutes directo e inverso. Conver-
gencia de meridianos. Problema directo de la geodesia. Diferencias 
de latitudes y longitudes. Transporte de coordenadas. Determinación 
de la distancia y de los acimutes entre dos puntos de coordenadas 
conocidas.

6. Principio de la nivelación geométrica. Operaciones caracte-
rísticas. Instrumentos. Errores. Precisión de los resultados. Altitudes 
ortométrica y dinámica. Redes de nivelación de precisión. Señaliza-
ción. Compensación. Superficie de referencia. Mareógrafos. La red 
española de nivelación de alta precisión (REDNAP).

7. Nivelación geodésica. Correcciones por esfericidad y refrac-
ción. Coeficiente de refracción. Caso de una sola distancia cenital 
observada. Caso de distancias cenitales recíprocas y simultáneas. 
Precisión de los resultados.

8. Satélites artificiales y sus órbitas. Posicionamiento geodé-
sico a partir de una órbita conocida o por observaciones simultáneas. 
Sistema GPS: Descripción, aplicaciones, técnicas de medición y pre-
cisión. Redes geodésicas nacionales por GPS.

9. Sistemas de coordenadas empleados en Astronomía. Rela-
ciones entre los mismos. Posiciones espaciales de las estrellas. Varia-
ciones debidas al movimiento de los sistemas. Precesión, nutación, 
movimiento del polo. Variaciones debidas a causas físicas: Aberra-
ción, paralaje, refracción atmosférica. Movimiento propio de las 
estrellas. Coordenadas aparentes y medidas. Catálogos y efeméri-
des.

10. Tiempo sidéreo. Tiempo solar. Ecuación de tiempo. Hora 
civil. Hora oficial. Tiempo universal. Intervalos medios y sidéreos. 
Transformaciones. Cronómetros y cronógrafos. Señales horarias. 
Recepción de las mismas y comparación con las horas cronométri-
cas.

11. Determinación de un acimut astronómico, por ángulos 
horarios de la Polar. Método de las direcciones. Método micromé-
trico. Correcciones instrumentales. Correcciones al acimut obser-
vado. Otros métodos.

12. Determinación de la latitud astronómica. Método de Horre-
bow Talcott. Elección de pares estrellas, observación, correcciones, 
cálculo. Método de Sterneck. Correcciones a la latitud observada.

13. Ecuación de longitud. Principios de la determinación del 
tiempo sidéreo local. Método de Mayer. Correcciones a la hora del 
paso meridiano. Programas de observación. Observaciones. Cálculo. 
Correcciones a la longitud observada.

14. Errores: Su clasificación. Teorema de la independencia de 
los errores. Medida aritmética, error medio cuadrático, pesos, Ley 
normal. Medidas indirectas. Medidas directas. Precisión de las medi-
das. Ecuaciones de condición. Relaciones de observación. Método de 
los mínimos cuadrados. Estimadores robustos.

15. Método de observaciones directas condicionales. Ecuacio-
nes de condición: De ángulo, de lados, de acuerdo de bases, de aci-

mutes y de coordenadas. Pesos. Multiplicadores de Lagrange. Ecua-
ciones correlativas. Ecuaciones finales. Solución de las mismas.

16. Método de variación de coordenadas. Descripción general. 
Relaciones de observación. Direcciones. Distancias. Pesos. Ecuacio-
nes normales. Solución de las mismas.

17. El campo magnético terrestre. Componentes. Variaciones 
periódicas y transitorias. Observaciones geomagnéticas singulares 
aisladas. Mediciones absolutas y relativas. Instrumentos de medida. 
Registro continuo del campo geomagnético. Variómetros registrado-
res. Calibrado. Magnetogramas. Cartografía geomagnética. Obten-
ción de datos en tierra y sobre avión. Reducción de observaciones a 
una época común. Mapas geomagnéticos.

18. Origen de los sismos. Tipos de ondas sísmicas y sus carac-
terísticas. Dromocrónicas y su utilización. Reflexión y refracción de 
ondas sísmicas. Superficies de discontinuidad en la Tierra sólida: 
Distribución de la velocidad de ondas sísmicas según la profundi-
dad.

19. Fundamentos teóricos de los sismógrafos. Principales tipos 
de sismógrafos. Calibrados. Redes sísmicas analógicas y digitales. 
Sismogramas.

20. Parámetros sísmicos. Determinación de las coordenadas 
focales de un terremoto: Métodos gráficos y analíticos. Magnitud: 
Definición y método de cálculo. Intensidad: Escalas macrosísmicas. 
Mecanismo focal: Método de polaridad de la onda P.

21. Geografía sísmica. Zonas sísmicas mundiales. Sismicidad y 
peligrosidad sísmica en España. Mapa de la Norma Sismorresistente 
española.

22. El campo gravitatorio terrestre. Reducción de la gravedad 
al geoide. Anomalías isostáticas. Medida de la gravedad. Medidas 
absolutas y relativas. Métodos de corrección de medidas relativas. 
Reducción de las observaciones gravimétricas. Anomalías Bouguer, 
anomalías aire libre. Gravímetros. Mapas gravimétricos en España.

Grupo B

1. Medida de ángulos y distancias: Instrumentos topográficos. 
Errores. Métodos de observación. Calibración y contrastación de 
instrumentos. Corrección y reducción de medidas. Integración de 
distintas tecnologías en la instrumentación.

2. Intersección directa, inversa y mixta. Error máximo y selec-
ción de direcciones. Métodos numéricos de cálculo y compensación. 
Poligonales y Radiación: observación, cálculo, tolerancias y compen-
sación.

3. Triangulación y trilateración. Proyecto de una triangulación. 
Apoyo en la red geodésica. Medida y orientación. Observación. 
Reducción al centro de observaciones excéntricas. Cálculo de los 
distintos métodos. Precisiones y tolerancias. Detección de errores 
groseros. Compensación.

4. Levantamientos topográficos. Red básica y de detalle. Méto-
dos e instrumentos utilizados según necesidades. Precisiones, cálculo 
y compensaciones. Nivelaciones trigonométricas y geométricas; ins-
trumentos y métodos: correcciones, errores y tolerancias; compensa-
ciones. Red de Nivelación.

5. Levantamientos con equipos GPS. Fundamento; observacio-
nes en código y en fase. Métodos de medida, errores, precisiones y 
cálculos. Uso de la red de estaciones permanentes.

6. Líneas límite jurisdiccionales de términos municipales. Actas 
de deslinde. Replanteo de mojones y de las líneas de término. Expe-
diente de deslindes. Modificaciones de las líneas límite.

7. Fundamento de fotogrametría Definiciones. Método general: 
proyección central en el espacio y haces perspectivos. La foto como 
imagen perspectiva. Concepto y parámetros de la orientación 
interna. Concepto y parámetros de la orientación externa. Identifica-
ción de haces perspectivos.

8. La imagen fotogramétrica. Fotogramas analógicos: emulsio-
nes fotográficas, distintos tipos de emulsión. Concepto de: sensibili-
dad, densidad, contraste, grano y curva característica de una emulsión. 
Fotogramas digitales: características geométricas y radiométricas. For-
matos ráster utilizados en fotogrametría. Conversión de imágenes 
fotogrametricas analógicas a digitales: parámetros a considerar. Escá-
neres fotogramétricos: características y calibración.

9. Sensores fotogramétricos aerotransportados. La cámara 
métrica analógica: tipos de cámara según la distancia focal, concep-
tos de campo y volumen de nitidez. El obturador: emplazamiento y 
rendimiento. Distorsión radial y tangencial. Calibración de cámaras 
métricas analógicas. La cámara métrica digital: características princi-
pales. Calibración de cámaras métricas digitales. La cámara métrica 
digital frente a la analógica: ventajas e inconvenientes. El barredor 
lineal: características principales. Ventajas e inconvenientes del 
barredor lineal respecto a la cámara métrica digital.
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10. El vuelo fotogrametrico Toma de imágenes aéreas y condi-
ciones de los vuelos fotogramétricos. Propósito y condiciones de la 
fotografía analógica o digital. Elección de escala de fotograma: caso 
analógico y caso digital. Disposición de los fotogramas: recubrimien-
tos. Parámetros de un vuelo fotogrametrico. Vuelos con GPS. Vuelos 
con GPS y Sistemas inerciales de navegación (INS). Planificación del 
vuelo en zonas según la morfología del terreno. Mapa del vuelo.

11. Instrumental analítico. Monocomparadores y esterocompa-
radores. Restituidores analíticos: fundamentos, configuración, com-
ponentes básicas y perifericos. Distintas arquitecturas de los restitui-
dores analíticos. Sistema de inyección de imágenes.

12. Estaciones digitales fotogramétricas. Componentes físicas 
y equipo lógico. Manejo y edición de ficheros en diversos formatos: 
superposición de ficheros. Visión estereoscópica: diversos métodos y 
ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. Tareas fotogramétri-
cas y entornos de trabajo en las estaciones digitales fotogramétri-
cas.

13. Fotogrametría Analítica. Ecuaciónes de colinealidad: defi-
nición, obtención y expresión matemática. Aplicaciones fotogramé-
tricas de dichas ecuaciones. Condición de coplanariedad: definición, 
obtención y expresión matemática. Aplicación fotogramétrica de 
dicha condición: distintos métodos de orientación relativa.

14. Correlación de imágenes fotogramétricas. La identificación 
automática de imágenes: concepto y problemática. Técnicas basadas 
en el área. Técnicas basadas en características. Estrategias: geome-
tría epipolar, relación jerárquica y redundancia. Uso de la correlación 
en los procesos de: orientación interna, orientación relativa y obten-
ción de modelos digitales del terreno.

15. Aerotriangulación. Principio general. Puntos de control. 
Medida de foto-coordenadas e instrumentos empleados. Correccio-
nes a las foto-coordenadas. Métodos de aerotriangulación. Principios 
teóricos. Métodos analíticos y digitales. Cálculo y precisiones.

16. Ortoproyección digital. Definición, concepto y propiedades 
de la ortofoto. Proceso de ortoproyección digital: fases del proceso, 
datos de entrada y parámetros de salida. Precisiones. Concepto de 
ortofoto verdadera.

17. Fotogrametría terrestre. Cámaras terrestres. Fototeodoli-
tos. Cámaras dobles. Cámaras independientes y su utilización. Toma 
de vistas. Distintas aplicaciones de la fotogrametría no topográfica.

18. La Fotogrametría y el Mapa Topográfico Nacional 1/
25.000. Características del vuelo, apoyo de campo, aerotriangula-
ción y restitución Trabajos fotogramétricos de actualización y control 
de calidad.

19. 19.Teledetección. Bases físicas. Signaturas espectrales. 
Aplicaciones de teledetección. Aplicaciones cartográficas.

20. Plataformas y sensores. Programas actuales. Tratamiento 
de la imagen digital. Reconocimiento de formas en teledetección. 
Clasificación.

21. Los sensores RADAR. Características de la señal. Los siste-
mas RADAR de apertura sintética (SAR). Resolución en acimut y 
profundidad. Obtención y formato de imágenes SAR. Correcciones 
radiométricas y geométricas. La interferometría SAR. Principios y 
aplicaciones.

22. Fundamentos del LIDAR. Calibración del sistema. Proceso 
y filtrado de datos. Aspectos operacionales.

Grupo C

1. Objeto de la Cartografía matemática. Los sistemas cartográ-
ficos. Proyecciones cartográficas.

2. Desarrollos cilíndricos. Proyección Mercator. Proyección 
UTM.

3. Desarrollos cónicos. Proyección cónica conforme de Lam-
bert. La elección de proyecciones cartográficas: gnomónica, estereo-
gráfica y ortográfica.

4. Sistemas de referencia. Cuadrículas. Trazado de la CUTM 
sobre mapas en diferentes proyecciones.

5. Cartografía. Definición del Mapa y Plano. Características 
fundamentales. Necesidad y finalidad de los mapas. Clasificación: 
Cartografía básica, derivada y temática.

6. Expresión y representación cartográficas. Variables visuales. 
Análisis de la imagen gráfica. Semiología gráfica. Teoría del color. El 
color en Cartografía. Funciones de la representación gráfica.

7. Formación de mapas. Compilación: fuentes de datos y cap-
tura. Generalización cartográfica automática e interactiva; operado-
res y algoritmos. Transformaciones cartográficas; remuestreo. Topo-
nimia: Recogida, estudio y tratamiento de los topónimos. 
Actualización cartográfica: Fuentes de datos: técnicas raster y vecto-
riales.

8. Mapas temáticos. Concepción, recogida, análisis y trata-
miento de los datos a representar. Tipos de mapas temáticos y su 
simbolización.

9. Técnicas cartográficas. El color en la reproducción. Estánda-
res de color utilizados en impresión. Técnicas de reproducción carto-
gráfica: Sistema en relieve, en hueco y planos. La prueba de color, 
diversos métodos. Sistemas de filmación.

10. Impresión offset: máquinas de uno y varios colores. Con-
trol de la calidad del papel e impresión offset.

11. Escaneado. Tipos de escáneres; tecnología de detección. 
Resolución adecuada. Formatos de ficheros. Conversión y compre-
sión. Conversión raster-vector y viceversa. Equipos de trazado.

12. Visualización de la información geográfica. Cartografía 
multimedia. Visualización y modelado en 3D. Cartografía en Inter-
net. Formatos.

13. El Mapa Topográfico Nacional a escala 1/25.000 y 1/
50.000: descripción y contenidos. Técnicas y fases para su produc-
ción y actualización; condiciones técnicas. Preparación de trabajos 
de campo: fuentes de información. Trabajos de formación y edición. 
Cartografía derivada del MTN; técnicas de producción y contenidos.

14. Estructura de un ordenador Unidad central de proceso: 
unidad aritmético –lógica, unidad de control, registros, instrucciones. 
Memoria central. Representación interna de los datos. Dispositivos 
periféricos de almacenamiento masivo. Cintas, discos, tambores. 
Dispositivos periféricos de entrada/salida. Canales. Unidades de con-
trol.

15. Sistemas operativos. Conceptos de memoria virtual, multi-
programación, diversas organizaciones lógicas de memoria, tiempo 
compartido, multiproceso y tiempo real.

16. Lenguajes de programación: conceptos y definiciones. 
Tipos de lenguajes de programación. Lenguaje C. Fundamentos de 
lenguajes orientados a objetos. Programación estructurada.

17. Bases de datos: conceptos y definiciones. Organización 
lógica: Esquemas y subesquemas. Estructuras. Lenguajes para la 
descripción de datos y de programación. Bases de datos relaciónales. 
Organización física: Estructuras.

18. El dato geográfico en forma digital. Métodos de captura de 
datos. Verificación. Tratamiento de la información: automático e 
interactivo. Almacenamiento de los datos.

19. Estructuras de datos cartográficos. Conceptos básicos. 
Consideraciones topológicas. Las bases de datos cartográficas numé-
ricas.

20. Sistemas de Información Geográfica. Definición. Compo-
nentes de un SIG. Tipos de SIG. Aplicaciones. Estructuras de datos 
geográficos en un SIG. Consideraciones topológicas.

21. Modelos digitales del terreno. Tipos de MDT. Fuentes de 
datos y selección de los mismos. Productos obtenidos a partir de un 
MDT. Aplicaciones de los MDT.

Grupo D

1. El constitucionalismo. La Constitución como norma 
suprema. La evolución histórica del constitucionalismo español. La 
Constitución Española de 1978. Principios informadores, estructura 
y reforma constitucional.

2. Los tres poderes del Estado. El Poder Legislativo. El Poder 
Ejecutivo. El Poder Judicial.

3. El Ordenamiento Jurídico, Administrativo: sus fuentes. La 
Constitución. Los tratados internacionales. La Ley. El reglamento. 
Otras fuentes del derecho administrativo.

4. La organización administrativa estatal. Principios rectores. 
Normas reguladoras. Órganos superiores de la Administración Gene-
ral del Estado.

5. La organización territorial de la Administración del Estado. 
Delegados del Gobierno, Subdelegados del Gobierno. Otros órganos 
territoriales.

6. Las Administraciones Autonómica y Local. El proceso auto-
nómico. Sistema de distribución de competencias entre la Adminis-
tración General del Estado y las Comunidades Autónomas.

7. La Unión Europea. Instituciones. Fuentes del derecho comu-
nitario.

8. El procedimiento administrativo: concepto y naturaleza. La 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

9. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Nuli-
dad y anulabilidad. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción. Recursos administrativos. Concepto y naturaleza. Clases y 
regulación actual.

10. La Jurisdicción Contencioso Administrativa. Evolución. 
Características generales. El recurso contencioso-administrativo.
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11. La expropiación forzosa. Actos administrativos previos de 
expropiación. Justiprecio. Jurado Provincial de Expropiación. Pago y 
ocupación de bienes. Inscripción registral.

12. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estudio 
de sus elementos. Legislación vigente. Su cumplimiento. La revisión 
de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los 
contratos administrativos.

13. El modelo de Función Pública Español. Características 
generales. Normativa básica. El personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas: clasificación, derechos y deberes.

14. Principios, políticas y medidas de igualdad de género. Nor-
mativa vigente en el ordenamiento comunitario y nacional. Especial 
referencia al Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado. Políticas contra la Violencia de género. La Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

15. Ministerio de Fomento. Evolución y estructura. Funciones y 
estructura orgánica de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional. El Centro Nacional de Información Geográfica; su Estatuto. 
Los Servicios Regionales del IGN.

16. La Ley de Ordenación de la Cartografía. El Sistema Carto-
gráfico Nacional: Principios e Instrumentos. El Consejo Superior 
Geográfico. El Registro Central de Cartografía.

17. La Ley 11/1975 sobre Señales Geodésicas y Geofísicas. 
Reglamento que la desarrolla. Sistema Geodésico de Referencia.

18. La Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. El 
Registro de Entidades Locales, su organización regulación y funcio-
namiento. Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales.

19. Comisión Española de Geodesia y Geofísica, Comisión 
Nacional de Astronomía y Comisión Permanente de Normas Sismo-
rresistentes. Composición y funciones.

20. Las Instituciones Científico-Técnicas y el desarrollo español. 
El Instituto Geográfico Nacional: Evolución Histórica y situación actual, 
su participación en proyectos y organizaciones internacionales.

ANEXO III

Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidente: D. Javier Iribas Cardona. Cuerpo de Ingenieros Geó-
grafos

Vocales: D.ª M.ª Jesús Revuelta Aguilar. Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos en Topografía.

D.ª Gemma I. Martín-Asín López. Cuerpo de Gestión de Sistemas 
e Informática de la Administración del Estado.

D.ª Aurora Moyano Andrés. Cuerpo de Gestión de la Administra-
ción Civil del Estado.

Secretaria: D.ª Marina López Muga. Cuerpo Ingenieros Técnicos 
en Topografía.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Alfredo Del Campo García. Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.

Vocales: D. Alejandro de Blas Gutiérrez de la Vega. Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

D.ª Maria Elena Caballero García. Cuerpo de Ingenieros Técni-
cos en Topografía.

D.ª M.ª Teresa Díez Martínez. Cuerpo de Gestión de la Adminis-
tración Civil del Estado.

Secretaria: D.ª Tania Gullón Muñoz-Repiso. Cuerpo de Ingenie-
ros Técnicos en Topografía.

Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para todas o alguna de las pruebas.

ANEXO IV

Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos en Topografía». Código «1120».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará la letra «L» 
para los aspirantes del sistema general de acceso libre o «P» para los 
de promoción interna.

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «Fomento».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
% que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Ingeniero Técnico en Topografía».

En el recuadro 25, apartado A, los aspirantes de promoción 
interna, consignarán el Cuerpo, Escala o Categoría laboral desde la 
que se participa.

El importe de la tasa por derechos de examen será con carácter 
general de 20,71 euros para los aspirantes del sistema general de 
acceso libre y de 10,35 euros, para los aspirantes del turno de pro-
moción interna. Para las familias numerosas de categoría general 
será de 10,35 euros para los aspirantes del sistema general de 
acceso libre y de 5,17 euros, para los aspirantes del turno de promo-
ción interna.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-2458-10-0200000489, del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de 
Fomento. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse directa-
mente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

La solicitud se dirigirá a Sra. Subsecretaria del Ministerio de 
Fomento. paseo de la Castellana, número 67. 28071–Madrid. 
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ANEXO V 

(El certificado para los aspirantes, funcionarios de carrera, por promoción interna debe extenderse en copia de este Anexo) 

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN…………………………………………………………………………………………... 

Convocado por Orden………………………………………………………………………BOE….…………………………….………. 

D/Dª………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Cargo……………………………………………………………………………………………………………………………….………. 

Centro directivo o unidad administrativa…………………………………………………………………………………………………… 

CERTIFICO: Que D/Dª: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

D.N.I. Nº R.P. CÓDIGO CUERPO  SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (1) 

    

Con destino, a la fecha de publicación de la convocatoria en: ……………………………………………………………………………… 

Administración General del Estado (indíquese el Centro Directivo)…………………………………………...…………………………… 

Otros Órganos o Administraciones Públicas: (indíquese el Centro Directivo)……………………………………………………………… 

está incluido/a en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y tiene acreditados los siguientes extremos: 
 

Referidos a la fecha de publicación de la Convocatoria:  Referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes: 

 

I Antigüedad: Nº de años de servicio …………..…..  

 

AÑOS 

 

Nº de años de servicios efectivos prestados 
como funcionario de carrera en Cuerpos o 
Escalas del grupo ……, según punto 5 de la 
convocatoria 

AÑOS 

II Grado personal consolidado y formalizado ……….. GRADO   

III Nivel de complemento de destino………………… NIVEL   

IV Otros …(se consignará los que correspondan)…………………………………………………………………….. 

 

Y para que conste, expido la presente en, ………………………………………………………………………………………………… 

(localidad, fecha, firma y sello) 
 

 
 
 (1) Especifíquese la letra que corresponda: 

a) Servicio activo.   g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público. 
b) Servicios especiales.   h) Excedencia voluntaria por interés particular. 
c) Servicio en Comunidades Autónomas. i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
d) Expectativa de destino.  j) Excedencia voluntaria incentivada. 
e) Excedencia forzosa.   k) Suspensión de funciones. 
f) Excedencia para el cuidado de hijos. 
 

SUBDIRECCION GENERAL DE……………………………………………………………………………………………………….. 
MINISTERIO DE………………………………………………………………………………………………………………………… 
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(El certificado para los aspirantes, laborales fijos, por promoción interna debe extenderse en copia de este Anexo) 
D/Dª……………………………………………………………………………………………………………………………… 
Cargo…………………………………………………………………………………………………………………….………. 
Centro directivo o unidad administrativa………………………………………………………………………………………… 
CERTIFICO: Que D/Dª:………………………………………………………………………………………………………… 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
  

D.N.I. Nº R.P. CÓDIGO CUERPO SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (1) 

    

 
Con destino, a la fecha de publicación de la convocatoria en: 
Administración General del Estado (indíquese el Centro Directivo)……………………………………………………………………… 
Otros Órganos o Administraciones Públicas: (indíquese el Centro Directivo)…………………………………………………………… 
 
1. REQUISITOS REFERIDOS A LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
  

(2) 

Pertenece como personal laboral fijo al Área Técnica y Profesional del II Convenio Único, Grupo profesional 2, de la Categoría Titulado Medio de 
Actividades Técnicas y Profesionales o, como personal laboral fijo, a una categoría y grupo profesional de otros Convenios de la Administración General 
del Estado. 

CONVENIO CATEGORÍA CODIGO CATEGORIA ÁREA FUNCIONAL RUPO 
PROFESIONAL 

     

(2) 

Desarrolla funciones coincidentes con las del Cuerpo de …….., en los términos previstos en el II Convenio Único para el Personal Laboral de la 
Administración General del Estado. 

(2) 

Ha prestado servicios efectivos al menos durante dos años como personal laboral fijo del Area Técnica y Profesional del II Convenio Único, Grupo 
profesional 2, de la Categoría Titulado Medio de Actividades Técnicas y Profesionales o, como personal laboral fijo de otros convenios de la 
Administración General del Estado en situación equivalente, incluidos los servicios prestados en puestos que han sido encuadrados en esta categoría. 

2. MÉRITOS REFERIDOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

a) Antigüedad 
Nº total de años de servicios completos prestados en la Administración General del Estado. 

AÑOS 

b) Pruebas selectivas superadas para adquirir la condición de personal laboral fijo 
 

SI NO 

c) Cursos de formación:…………. 

Y para que conste, expido la presente en,……………………………………………………………………………………     
 (localidad, fecha, firma y sello) 

 
(1) Especifíquese la letra que corresponda: 

a) Servicio activo. 
b) Excedencia voluntaria por interés particular. 
c) Excedencia voluntaria para el cuidado de hijos, cónyuge 
y familiares . la trabajadora. 
d) Excedencia voluntaria por aplicación de la normativa de 
incompatibilidades. 

(2) Poner SÍ o NO. 

 
 
e) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
f) Excedencia voluntaria por razón de violencia sobre 
. g) Excedencia forzosa con reserva de puesto. 

 
SUBDIRECCION GENERAL DE……………………………………………………………………….. 
MINISTERIO DE……………………………………………… 
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 ANEXO VI

Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía

Curso selectivo

Módulo I: Trabajo en equipo.
Módulo II: Administración y Función Pública.
Módulo III: Elaboración de informes.
Módulo IV: Gestión administrativa y gestión económica-finan-

ciera.
Módulo V: Ámbitos de actuación del Instituto Geográfico Nacio-

nal 

 6658 ORDEN FOM/1025/2008, de 7 de abril, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Técni-
cos Especialistas en Reproducción Cartográfica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008,
de 25 de enero (BOE del 30), por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2008, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la Igualdad de Género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre 
(Boletín Oficial del Estado núm. 284 de 27 de noviembre de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 5 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica, Código 1134, 
por el sistema general de acceso libre.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

Se declara inhábil el mes de agosto a efectos del cómputo de 
plazos de la presente convocatoria, sin que ello afecte a lo dispuesto 
en el artículo 1.3 del Real Decreto 66/2008, de 25 de enero, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público, relativo al nombra-
miento de funcionarios en prácticas en el ejercicio 2008 de los nue-
vos efectivos.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachi-
ller o Técnico. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción o convalidación en su caso.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la página web www.060.es

5.2 La presentación se realizará por cualquiera de los medios 
siguientes:

a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el Registro 
Telemático del Ministerio de Administraciones Públicas «Inscripción 
en procesos selectivos» a través de la dirección de Internet 
www.map.es o en el Portal del ciudadano www.060.es

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará en su caso 
el pago telemático de la tasa de derechos de examen.

En aquellos casos que deba presentarse documentación adicio-
nal junto con la solicitud de participación telemática, de conformidad 
con lo previsto en las bases específicas, ésta deberá ser aportada 
presencialmente en los lugares previstos en la letra siguiente.

b) Igualmente, podrán presentarse en el Registro General del 
Ministerio de Fomento, Paseo de la Castellana, 67, 28071-Madrid, 
así como en los registros de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno de la Administración General del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado duodécimo de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o 
escalas de la Administración General del Estado.

5.3 Pago de la tasa de derechos de examen.–El ingreso del 
importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, 
junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de 
ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades 
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá 
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los dere-
chos de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en 
la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en 
su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio reser-
vado a estos efectos.

En aquellos supuestos en los que se haya optado por realizar una 
presentación de solicitudes a través del Registro Telemático del 
Ministerio de Administraciones Públicas, el ingreso del importe se 
realizará en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 
28 de marzo, del Ministro de Hacienda, por la que se establecen los 
supuestos y condiciones generales para el pago por vía telemática de 
las tasas que constituyen recursos de la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos, así como en sus resoluciones de 
desarrollo.

5.4 En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y 
se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Fomento. La no pre-
sentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspi-
rante.

5.5 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo IV.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apre-
ciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 
ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Fomento, Paseo de la Caste-
llana, n.º 67, Madrid, teléfono 91-5978787, dirección de correo 
electrónico area-seleccion@fomento.es. Dirección de Internet http:\\
www.fomento.es


